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Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por EPS Sanitas (archivo 007 del expediente digital). Asimismo, incorporese 

la diligencia de notificación remitida a Mónica  Patricia  Agamez  Leiva., con 

resultado positivo (archivo 008 del expediente digital).  

 

Se requiere al extremo actor para que, una vez transcurrido el término previsto en 

el art. 291 del C. G. del P. el cual comenzara a correr a partir de la notificación por 

estado de este proveído, gestione la notificación por aviso de la mencionada 

ejecutada, en la dirección electrónica donde fue efectiva la entrega del citatorio. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. Lo anterior, como 

quiera que al momento de la citación, el proceso se encontraba al despacho.  

 

Se insta a la parte actora a darle el impulso al proceso dentro de los 30 días hábiles 

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda de conformidad con lo previsto en el art. 317 

del CGP, como quiera que la medida cautelar decretada al interior del proceso 

fue levantada por auto del 28 de junio de 2018.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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